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1,0 QUE ¡SO PUEDE DECIRSE.
E íí poco estuvo que el d iab lo  no tirase 

ayer  de la manta ,  y  se descubrieran coram 
pópulo las i l egal idades y  pod redumbres  que  
ocul ía la cort ina de la s incer idad electoral .

Tras ladémonos  á la sala de sesiones del 
Ayuntamien to .  El  Sr.  Juez presidia el es
crut in io  de las actas electorales del Cam p i l l o  
y  Salvador.  Gran número  de cur iosos se 
agolpaba a l rededor  de la mesa,  pues habíase 
co rr ido  la v e z  de que  iba á suceder  a lgo  ex -  
l i ao rd inar io .

El Sr. Juez:  «Ac ta  de Gi iéjar  S ie r ra . »  (Gran 
cspeclacion. )

El Sr.  Agu i l e ra :  «Sr .  Juez:  supl ico á V.  S. 
dé lectura íntegra del acia,  y de los nombres  
qu e  la autor izan »

El Sr. Juez lee el acta, en la que resultan 
219 votos para el Sr.  González  Chía,  637 p a 
ra o I S r .  V i l larea l ,  037 para el Sr.  Montes 
Gómez ,  218 para el Sr. Manzano  y 200 para 
el Sr.  Fernán Jez Te je i ro .

Un hombre ,  adelantándose hacia la mesa:  
Sr.  Juez; el Sr. Vi l lar rea l  no ha obten ido  en 
Gi iéjar  n ingún voto.  ( P ro funda  sensación. )

El  Sr. Juez;  ¿Quién es V?
El hombre :  Francisco Moreno  del P o zo ,  

representante de la Junta del escrut in io  de 
Gi iéjar  Sierra.  (So adelanta y  entrega su ere • 
dencial ,  que fué leida por  e! Juez )

Un elector p ide  que  se compulsen las f i r 
mas de las dos actas.

El Sr. Juez:  ¿Qué dos actas? A qu í  no se ha 
rec ibido más que  una.

Un hom bre  pol í t i co  le tira de la l e v i ta  al 
e lector,  y  este se hace el sueco.

El Sr. Juez r ed ad a  á los secretarios escru
tadores, una pro lex la  que anter io rmente  ha
bía f o rm u lado  el Sr .  Agu i l e ra  sobre la c o n s 
ti tución de la mesa e l ec tora l  de San José, y 
la que hizo sobre  el acta de  Gi iéjar ,  en la si
gu i en t e  forma:
v. «D.  José A gu i l e r a  expuso que,  hac iendo 
uso del derecho que  le concede  el art ículo 
d02 d é l a  L e y ,  so l ic i taba la lectura del  acta 
de la Sección d? Son José y pretextaba del 
hecho de haber  s ido pres id ida la mesa,  nó 
p o r  el teniente de alca lde des ignado,  s ino 
p o r  otra persona incompetente  para d i cho  
ca rgo .— E! interventor  de la misma don Juan 
A n t o n i o  García mani festó á la vez qu e  la 
pro l ex la  no era procedente,  po rque  con o c a 
sión de no haberse presentado á la hora de 
signada,  el t eniente de alca lde qu e  estaba 
designado se v i ó  en la neces idad de c o n s t i 
tuir la con e! alcalde de barr io  de aquel  d i s 
tr i to ,  que  r e u m a  también el carácter de i n 
terventor ,  pon iéndo lo  así en con oc im i en t o  
del  Sr.  A l ca lde  presidente,  que  lo a p r o b ó . »

El  alcalde hace un gesto de extrañeza,  p e 
ro no dice nada.

El Sr.  Juez cont inúa dictando:  «C on  r e l a 
c ión al acta de Güejar  S ierra  el m ismo  sef ior  
Agu i l e ra ,  al anunciarse la  lectura del acta 
co rrespondiente  á dicha secc ión sol ic i tó se 
l eyese íntegra,  co m o  así se ver i f i có ,  y pro-  
textó de la v a - i i é z  de el la,  l l amando  la a t en 
c ión  de la Junta sobre el  d i ferente  carácter 
de letra del fondo  y  de las f i rmas,  sobre que  
carece de sel lo,  y s o b i e q u e  no se a c o m p a 
ñan jas listas de e lectores. »

E l  Sr .  García pide que se declare cuál  de 
las dos actas es la verdadera.

El Sr.  Juez:  A q u í  no hay más  que  una.
Otro h om b re  pol í ti co le t i r a d o  la l e . i t a  

al Sr.  García,  y  este no insiste en su pe t i 
c i ón ;  sin em b a rgo ,  recuerda á la Junta que  
el  Sr.  Moreno  del Poza  d i j o  q u e  el Sr.  V i 
llarreal  no había obtenido n ingún voto  en

/ "

Giiéjar;  también mani f iesta qu e  al l í  está 
presente un notar io que  levantará acta de l  
hecho.

E l  señor  Juez reconoce la exact i tud de lo 
declarado por el Sr .  García,  y hace constar  
en el acta del escrut inio que  « d o n  Franc isco  
Moreno mani festó al hacer entrega de su 
n om bram ien to  qu e  Sr.  Vi l  i arreal  no había 
ob ten ido  votos en Gi ie jnr . »  Inv i tado  después  
c-1 Sr.  Moreno á amp l ia r  su declarac ión di jo 
« q u e  él  no había votado ni recordaba que- 
nadie hubiese votado al Sr. V i l larrea l ,  y  que  
pedia  se conservase el sobre en que  v ino  el 
a c t a . »

Suscitóse un l i g e ro  incidente acerca de si 
procedía  admit i r  d  acta, y, habiéndose a d 
mit ido ,  se practicó el recuento de votos y  se 
d io  por  te rminado  el acto.

T a l e s  son los hechos,  re fer idos con e s 
crupu losa  exact i tud. No  parecen graves  y ,  
sin em b argo ,  todos los espectadores sa l ieron 
de 1 local  p ro fundamente  impres ionados .  
¿Qué es lo que all í  habia ocurr ido? ¿Qué se 
ocul taba tras las vac i lac iones,  preguntas y 
t ímidas pretextas contra la va l i d e z  del p l i e 
go  de Gi iéjar  Sierra?

Para obtener  luz  es preciso sal irse del  sa
lón de sesiones, y  o i r  lo qu e  se murmura ,  
y escuchar atentamente los c m i é n t a n o s  de 
las personas bien enteradas;  es preciso des 
cender  al c i eno de la cor rupc ión  el* ctoral ,  
prev in iéndose  antes, pues se co rre  el pe l i gro  
de  m o r i r  de asco, de indignación y  de v e r 
güenza.  Entonces se ad iv ina  la farsa, y  se 
v é  la t ramoya y el  rubor  en a rd ece  el rostro 
de los hombres  honrados ;  entonces se c o m 
prende que  puede haber  mesas electorales 
que  remi tan las actas er. b lanco á un ca c i 
que ,  presc ind iendo en absoluto de la v o l u n 
tad de  los electores,  entonces se pr esume  
que  puede haber dos actas dist intas de una 
sola e lección,  y q u e  las dos serán auténticas, 
t en iendo  por  cons igu iente  iguales f i rmas, por 
más que.en u ñ a s e  ad jud iquen  600 votos á 
uu candidato  y en otra, este candidato  no 
aparezca;  entonces maldice  uno de los go  - 
b ie rnos  que  asi han c o r r om p id o  la sacrosan
ta func ión electora l ,  y  de los electores ané 
micos,  débi les y  degradados qu e  no c u m p l e n  
su deber ,  y  se r inden  sin luchar,  y  v en dan  
s u d e r e c h ) ,  c o n o  Esaú, por  un m is e rab l e  
plato de lentejas.

Tengo la seguridad de que si jo  o dijera el ori
gen de esta funesta plaga que, á semejanza del peca
do original, pesó sobro nuestros abuelo?, pesa sobro 
nosotros y pesará sobro nuestros hijos, renegaríais 
de los inventores, que bien podían haber dedicado á 
otra cosa el tiempo qno en inventar esta gastaron.

Pues si lo hacíais así, seríais injustos hacia los 
romanos, porque de ellos salió la gracia, á quo nos
otros maldito o! chiste que encontramos.

Y voy á demostraros su inocencia.
Figuraos que los soldados de Rómu’o habían hecho 

una porción de malas partidas á los sabinos, á quie
nes derrotaron por cosas que no vienen al caso. Les 
hicieron, sin embargo, un gran favor, quitándoles 
las mujeres, y agradecidos á este estupendo benefi
cio, y no sabiendo loa que les pasaba, los sabinos, 
locos de alegria, echaron pelillos á la mar á hicieron 
las paces con sus antiguos enemigos; tanto pesó en 
la balanza ucl bien y el mal el verse libres de! sexo 
contrario que redujo á cero I03 desafueros anterio
res. De resultas de esta concordia, Rómulo dividió 
el trono con Tácio, y gobernaron juntos y acordes 
sin que nunca se debilitara en el segundo < 1 agrade
cimiento que al primero debía por su sacrificio. 
Pues bien, como tributo de consideración y afecto al 
rey sabino, cuando llegaban los primeros dias del 
año, los romanos cortaban pequeñas ramas da un 
bosque dedicado á Sfcrenna, diosa de la Fuerza, y se 
las oírec.an galantemente, deseándole un año feliz 
llene de prosperidades.

Pero, claro, el tiempp degeneró el uso on abuso, j villa. El fuego que destruye la nieve que lo craba- 
Á poco, cada romano da posición creyó tener tanto [ te. En otro orden, el gènio que hiero 1». fibra del en

tusiasmo del público y el artista quo arrancando las 
mas dulces melodías a las entrañas de un instru
mento seduce también y hace pensar cuando se le 
oye en las delicias del Eden. Vamos por partes. 
Echegaray, el gran, dramaturgo de nuestros dias, 
lia hecho una nueva obra que ha oscurecido á las 
demás. Conjliclo entre dos deberes, este es el título de 
la nueva producción. La noche del estreno, el púb i- 
ce después de seguir anhelante, durante su repre
sentación, el de.-enlacc de aquella interesante ac
ción, después de haber demostrado en varias oca
siones su entusiasmo acompañó al poeta victoreán
dole hasta su domicilio.

No seria posible hacer aquí ni aun la síntesis dol 
argumento de la obra, pues amen do que críticos 
muy autorizados se ocuparán y ocupan ya do ello, 
los límites de esta correspondencia, nonos permiti
rían hacerlo ea la forma que su importancia exige; 
cjncrétomo, pues á deciros que el nuevo drama de 
Echegaray ha sobrepujado las esperanzas que sobre 
su bondad habia formadas.

Piante es el nombre de un pianista extraordina
rio. Lo notable en esto artista es la manera de eje
cutar. A! contrario de oíros notib’.es artistas, pulsa 
las teclas del piano con una suavidad absurda, digo 
absurda, porque dada la delicadeza y rapidez con 
que sus dedo3 se deslizan sobre el teclado, parece 
increíble que rasulten armonías y sonidos tan in
tensos. Solo nos entristece una idea: la del poco 
tiempo que Plantó piensa permanecer entre noso
tros.—E.

derecho á ser feliz como e¡ rey Tácio, y sus deudos y 
amigos so sintieron obligados á hacer por su dicha 
tanto como por la del sabino; pero como uaos y 
otros eran muchos, y el bosque amenazaba conver
tirse en llanura, dejaron las ramas y las hierbecillas 
y las reemplazaron por higos, miel, dátiles, cositas 
dulces, como dulces eran los propósitos de los do
nantes. Hoy los propósitos siguen siendo dulces, 
pero el modo de agradecerlos no puede ser más 
amargo. Aotro3 tiempos otros paladares.

Aquí teneis el origen del aguinaldo.

Generalizóse despue.3 la costumbre, porque, ¿á 
quien no le halaga que 1c den algo? Y cuando ya no 
hubo rey sabino, I03 romanos siguieron con su3 re
galillos. Ahora se I03 hacían á sus emperadores. Ca
da súbdito llevaba al tirano que lo regia sus etlren- 
lies como dicen los franceses, y este hacia de ellos lo 
que tenia por conveniente. Augusto, que era muy 
generoso los convertía, mediante algunas otras me
tamorfosis preliminares, en id ños de oro y plata, 
pi ?•> le avergonzaba sacar provecho alguno do la !i- 
btiaüdad de sus vasallos. Tiberio, que era más adus
to y  más roñoso y do quería estar á la recíproca, se 
alejaba de Roma al aproximarse 11 fecha fatal, y aun 
d;ó uu edicto ciñendo á solo el día I.° do Enero la 
felicitación y los regalos que la acompañaban. Clau
dio. más bonachón, a>í que ocupó el trono restable
ció la costumbre en toda su amplitud haciendo pu
blicar que, a! contrario de su antecesor, él recibiría 
todas las chucherías que quisiera llevarle su pueblo.

Y ved aquí como lo que empezó siendo una ino
cente galantería de un pueblo agradecido, lia veni
do á ser una costosa obligación para nosotros que 
tenemos nuestras mujeres, y siu embargo, todavía 
hemos do dar aguinaldos. I'or eso hay quien dice 
que en este mundo los mejores intentos se corrom
pen y las mejores telas se apolilla . El aguinaldo es 
un agujero enorme que se abre de pronto en el fon
do de nuestros bolsillos, sin que nuestras fuerzas 
sean bastantes á taparlo.

Los primeros cristianos—que no tenían sobre que 
caerse muertos—suprimieron los aguinaldos; pero 
como todos los actos dictatoriales, éste no encontró 
arraigo on el pais. Puede uno reducirse á no dar 
dinero; ¡pero resignarse á no recibirlo!..Eso está por 
encima de las fuerzas ¿humanas. Como son mas los 
que cobran que lo< que pagan, el aguinaldo salió do 
aquella persecución ileso, á semejanza de I03 tres ni
ños del horno. Y lo misino le pasó en otra especio de 
cruzada que la Revolución francesa levantó contra 
é!. Desde esta última época no ha tenido ningún 
ataque que sufrir. La protesta está en la conciencia 
de todos; la necesidad déla reforma es innegable; 
sólo falta un Lutero que la predique, y al Capitolio 
con ella. Pero ¡ah! los Luteros no abundan, y espe
rando quo venga uno á redimirnos de esa falta ima
ginaria que espiamos tan realmente, todos somos 
p 8 ganos.

Pero nos queda un consuelo. Ho leiciO varias rela
ciones de viajeros y resulta do ellas que no somos 
los únicos primos ea asunto tan importante. Ya on 
tiempo de los druidas, y ya ha llovido desde enton
ces, existía la picara costumbre do la felicitación y 
del aguinaldo correspondiente, como si no pudiera 
festejarse de otro modo la entrada de año nuevo. En 
las Galias buscan los franceses el origen de la tal 
palabreja, que no quiero repetir mucho porque la 
tengo gran antipatía. Cuentan que en estos dias los 
druidas cortaban pequeñas hojas de encina—la plan 
ta -agrada—y las repartían al pueblo, que la ncogia 
dando saltos y gritando: ¡au gui de Van neufl (al gui 
del año nuevo). Corromped la frase francesa y ten
dréis el sustantivo español. ¡Si lo decían nuestros 
padres! Nada bueno puede venir de allende el Piri
neo.

La China, el JapoD, tienen también sns aguinal
dos. ¡Qué divertidos deben hallarse á ostas horas 
I03 japoneses y los chinos!

Ya sabéis el origen del aguinaldo; cuando tengáis 
que dar alguno, acordaos délos lómanos y echad 
de menos aquellos tiempos felices en que hubierais 
cumplido con todos los pedigüsños dando á cada uno 
de ellos una ramita de verbena.

Eugenio de Ola varría y Huarle.

EL DEFENSOR EN M ADRID
Em vida m adrileña.

De vario3 y de bien distintos caracíéres han sido 
los acontecimientos deque fué teatro esta coronada

M IS C E L A N E A
L :a  c u e s t i ó n  iSe l  g a s .  Según a n u n 

c iábamos hace a l gunos  días, la cuestión del 
gas ha ven ido  á un arreg lo  satisfactorio.  
Nuestras indicac iones fueron aceptadas por 
el  Mu n ic ip io  y  la Compañ ía ,  habiéndose 
acordado encender  el gas sin demora .

Bajo la pres idencia del  alcalde se r eun ie 
ron los señores Gomez  (don Eduardo) ,  Bes- 
sieres. L opez  Salvat ierra,  Morales,  V a l e n 
zuela,  Camacho ,  A l o n s o  P ineda,  L l ó ren te ,  
Sanmart ín ,  Endér iea ,  y  Mart in A d a m e  que 
const i tuyen la Com is i ón  de a lumbrado ,  p a 
ra o i r  las propos ic iones  del representante de 
la Empresa  señor  Sabater.

Este re lató las gest iones que ha hecho en 
Madrid para obtener  qu e  el Gob ie rno  a u to r i 
ce al M u n ic ip i o  á qu e  inv ier ta  pa» te  de los 
tí tulos que,  procedentes  de la convers ion de 
láminas del 80 por í 00 poseía,  en pagar  los 
débitos qu e  ha contra ído  por  el concepto  de 
a lumbrado  desde el l . °  de Set iembre  de 1881 
al  6 de Junio  de 4882. T a m b i é n  d i jo  que,  
consultados los antecedentes q u e  obran en 
Madrid ,  resulta qu e  no se han conced ido  al 
Ayu n tam ien to  las convers iones  sol ici tadas,  
y que,  en vista de esto, gest ionó se l i q u i d a 
ran algunos otros crédi tos,  sobre cuya  base 
el Delegado de Hacienda podr ía  ant ic ipar  al 
A yu n ta m ien to  la suma que  este há menester  
para cubr i r  su deuda.  E l  Delegado, por  su 
parle,  accede á que  el interés de las láminas 
se ap l ique  al pago de los débitos por  gas, en 
forma de ant ic ipo que  la Hacienda le hace 
con el propósi to de ayudai  al A yu n ta m ien to  
á sal ir  de la af l ic t iva si tuación en que se 
halla.

P o r  c o n s e c u e u c i> d é l o  d icho,  declarada 
la nul idad del ú l t imo conven io ,  se aprobó 
otro en la siguiente forma:

¿Primero. E l  pago  de la cantidad que  se 
adeuda á la empresa por  el  serv ic io  de a l u m 
brado  públ ico ,  desde l . °  de Se t i embre  de 
1881 hasta 6 de Junio  de 1882, se satisfará 
con arreglo al gas consumido,  y  nó con a r 
reg lo  al contrato c o m o  estaba est ipulado,  
por lo cual  los fondos munic ipa les  se b e n e 
fician en más de 40 000 pesetas.

Segundo. E l  a lumbrado  corr iente  se se 
gu i rá  pagando en la m isma fo rma  que  6e



determina en el art ículo anter ior ,  pod iendo  
reducirse el consumo á 50.000 ó 60.000 p e 
setas anuales  por los faroles hoy  existentes,  
Ínterin duren  las ci rcunstancias di f íc i les que 
atraviesa el m un ic ip io  de resultas do la se
quía q u e  se ha exper imentado  en el terri to- 
iío andaluz.  Lo co r respondiente  á atrasos se 
seguirá sat isfaciendo en la f o rma  establecida 
por el centrato,  ó s e i  á razón de 420 pesetas 
diarias.

Tercero. El Sr. Saba ler  procurará que  la 
canal i zac ión á que la empresa h u b o  de o b l i 
garse,  según  escr i tura de 26 de Agos to  de 
1881, se com ience  lo mas pronto pos ible  en 
atención á las ci rcunstancias especiales en 
que se encuentra la local idad,  y con el fin 
de que se proporc ione  trabajo á las clases 
menesterosas.

Cuarto. Habiendo estado en suspenso el 
contrato de 6 de Jun io  ú l t imo ,  de  lo que  r e 
sulta qu e  la empresa no ha pod ido  practicar 
la canal i zac ión,  se ent iende no trascurr ido 
dicho t i e m p o  para los efectos de la cláusula 
•12 de la referida escr i tura,  

i Quinta. T en i endo  presente la empresa ,  
que la falta de pago de l -a lumbrado  por  gas 
solo se ha debido á la escaséz de los recursos 
con que  cuenta el Munic ip io  para atender á 
sus numerosas  ó ine ludib les  ob l igac iones,  
accede por  esta vez  á no ex ig i r  el im po r t e  de 
daños y perjuicios que  ha su f r ido  por la sus
pensión de l  a lum brado ,  y á lo qu e  se c o n 
signa en los ar t ículos l . °  y 2.°, en tend iéndo 
se, que este conven io  tiene el  carácter  de 
prov is ional ,  y en Hada altera ni  desvi rtúa 

? las cond ic i ones  de la e ; cr í tura qu e  se o torgó  
en 26 de Agosto  de 1881. »

El Sr.  Sabater expuso  que,  recog i endo  las 
indicac iones hechas por En Defensor de Gr a 
nada, j u z g a  que la  Compañ ía  se avendrá á 
recibi r  e í  importe  de  sus atrasos en láminas 
no emi t idas  y otros créditos ant iguos que  
posee e! A y u n ta m ien t o  contra la Hacienda,  
ev i tándose de este m o d o  la Corporac ión  el 
pago de  los intereses.

Discutido con amp l i tud  este punto ,  t erc ia
ron en el debate casi todos los señores  de la 
Comis ión ,  conv in i éndose  en que  lo propues
to era benef ic ioso,  aunque  también so c o n 
v i n o  en la neces idad de que se re formen v a 
rias cláusulas de la escri tura v i gente .  El s e 
ñor  Saba ler  mani festó  que no le habían au 
tor izado para admit i r  r e f i rmas ,  y por c o n 
siguiente,  aplazóse el acuerdo r e la t i vo  al p a 
go total de la deuda.

En la sesión ce lebrada ayer  po r  el A y u n 
tamiento aprobáronse las condic iones  que 
más ar r iba  insertarnos, y ,  segu idamente ,  la 
Empresa  ordenó á sus empleados que  se ocu
pen con toda act iv idad en la reparac ión de 
los faroles,  á fin de encender  lo más pronto 
posible.

P robab lemente ,  la noche buena se v e r i f i 
cará el acontec imiento ,  y las ca l les de la p o 
blación serán i luminadas  nuevamente  por  el  
h idrógeno carbonado .  l-,

K S i e e e i o n o s .  I I  >y á la una d é l a  m a 
drugada,  aún se desconoc ía  el resultado g e 
neral  y  de f in i t ivo  en las c i rcunscr ipc iones de 
A lban ia  y O g i v a ,  B i z a  y Huáscar  y Guadix  
é I zna l loz .  Los  datos o f ìna l es  q u e  poseemos 
acerca de  las mismas  y del éx i t o  general  de 
las otras, son los siguientes:

Circun scripci )N del Salvad r y del Cam
pillo. E l  resultado genera l  del  escrutinio,  
es co m o  sigue:  í).  Franc isco Manzano  A l í a 
l o ,  5521-votos;  D. Eduardo  Gonzá lez  Chia,  
'5398; D. Franc isco  de Paula V i  Harrea!,  5819; 
.1). A n d r é s  Montes Gómez,  5778; D. Enr i qu e  
Fe rnandez  Te je i ro ,  2811; D. Sa lvador  Lopez  
de S i g r e d o ,  1039; D. Migue l  Pare ja ,  607; don 
A n ton io  Montes G ó m e z ,  1G; D. Manuel  F e r 
nandez,  Te j e i ro .  16. A y e r  se p r oc lamó  d i p u 
tados á los  Sr  s. Manzano ,  G onzá le z  Ghia,  
V i l la reá l  y Montes G óm e z  (D. Andrés ) .

Circunscripción del S acrario y Santáfé 
— El escrut in io  genera l ,  arroja lo si guiente:  
D. A b e l a r d o  Barragan,  8098 vo tos ;  Ü. M i 
guel  Sanz  de San t i a g ) ,  7826;  D. Joaquín 
G óm e z  R u i z ,  5120; L). G i b r i e l  Echevarr ía ,  
50Í-5; D. Seg i sm undo  R e a l e s ,  3103;  D. José 
Ru i z  de A i m o d o v i r ,  56. I I m  s ido  p r o c l a m a 
dos los Sres.  Barragan,  Sanz  de  Sant iago,  
Gómez  y  E c h e v a r r í a

CincoNcniPCioN de Alhama y Orgiva. Se 
desconoce todavía  el resultado del escrut in io  
general  y de la vo tac ión en los pueblos  Mo 
raleda, Busquistar ,  Lan ja ron ,  Pi tres y T r e -  
vé lez .  La sum a de los votos em i t idos  en los 
demás pueblos  d é l a  c i rcunscr ipc ión ,  arroja 
este resultado:  ol Sr.  F e rna ndez  Espada,  
5831 votos:  el Sr.  García Moreno,  5278; el 
Sr.  Ve l  isco Trescastro ,  3583; el Sr.  L in o  
Montes,  3103; el Sr. Montes  do T o l ed o ,  2215; 
el Sr. Salazar,  4790; el S ” . Ranquer i ,  835;  el 
Sr. Mart in (D. R i ca rdo ) ,  806; el Sr .  D o m í n 
guez  Gonzá lez ,  452

Circunscripción de B aza y ííuk car. Aún 
no se t ienen not icias of ic ia les del escrut in io  
genera l .  T a m p o c o  se conoce  el resultado de 
la votación en los pueb los  de B i z a .  Cúl lar  
Baza, Cani les ,  F r e i l a , 7 Casl i l lc jar ,  Caslri l.  
Galera y Orce .  L a  v i ta c inn  en los demás 
pueblos del distr i to,  ñas o f rece  estos datos: 
D. Gregor io  Caja,  3441 votos;  D. Manuel  Se
gura.  344-1; el Sr.  Fune s ,  3409;  el Sr.  I I * r  
nandez Va lcarce l ,  4237;  el Sr. Sánchez,  797;  
el Sr. Garr ido ,  773. A  ú l t ima  hora se nos d i 
ce de B i z a ,  que  han s ido electos los señores 
Caja, Hernández  Va lca r ce l ,  Segura  y Funes .

Circunscripción de Guvdix é Iznalloz. Se 
d e s c o n o c e d  resultado genera l  del escrut in io ,  
y  faltan aún los datos referentes al éx i t o  de 
la vo tac ión en A lb u ñ a n ,  Al i c t in  de Ortega,  
Bena lúa,  Cogo l l os ,  Dehesas ,  Dólar ,  Esf i l ia-  
na, Gobernador ,  Emélago ,  I luénega ,  Jérez,  
Laborc i l las ,  La Calahorra,  Pedro  Mart ínez,  
Pol ícar ,  Pu ru i l ena ,  Co lomera  y Daifontes,  
hab iéndose  rec ib ido  ayer  los de A ldé i r e ,  A l 
qui le.  Lugros ,  V i l l anue va ,  B m a l ú a ,  Darro,  
Moreda y Monteg ícar .  La suma de los votos 
emi t idos en las secc iones,  c u y o  resultado se 
sabe, arro ja  lo s iguiente :  el señor  Diaz  Rogés,  
4225 votos;  el señor  I l on rub ia ,  2749; el  se 
ñor  Hidalgo ,  2274; el señor  Puntes, 1692; el 
señor Kos i l l o ,  4624; el señor  L ó p e z ,  4613; el 
señor  Lapuente  Apecechea ,  4605; el señor  
Morales,  1277; el s eñor  Ueeda,  4156; el señor  
Rico, 730; el señor  Pedr inac i ,  518 y el señor  
Sancho,  432.

Circunscripción de L oja y Moetsfrio. Han 
sido proc lamados  los Sres.  D. Migue l  Cál iz ,  
D. Juan Franc isco Egea ,  D. A n ton io  García 
Valdecasas y D. Franc isco  Montes S ie rra .  El 
número  de votos qu e  ob tu v i e r on  r e s p e c t i v a 
mente,  lo pub l i camos  aye r .

Distrito de Motril. El  escrut inio genera l ,  
arroja el s i gu iente  resultado:  El Sr. B a rm u -  
dez de Castro Montes.  5358 votos;  el Sr.  J i 
ménez  Cabal lero,  4358;  el  Sr .  Gutiérrez.  
3612; el Sr.  Rada,  3591; el Sr.  Mart in,  4297.

C o s a s  a u r d i a s .  El Pres idente  de la 
Junta D i rec t i va  de la I zqu ierda  Dinást ica en 
Granada,  ha d i r ig ido  á sus amigos  y c o r r e l i 
g i onar ios  la s iguiente  c i rcular :

«M uy  Sr.  mío  y  de to la mi  consideración:  
L i  Junta Direct iva,  que  inmerec idamente  
tengo el honor  de pres idi r ,  ha tornado a c u e r 
do respecto á la reorgan izac ión  de! part ido 
de la I z qu ie rda  Dinást ica en esta p r ov inc i a ,  
cuyo  prog rama  ha expuesto  en la A l ta  C á 
mara nue tro Jefe i lustre el Exorno.  Sr.  D u 
que de la T o r r e ;  y y o ,  encargado  de c u m p l i r  
ese acuerdo,  y hac i éndome intérprete do sus 
mot i vos ,  tengo el m a y o r  gusto en d i r i g i rm e  
á V.  con el expresado objeto,  seguro de su 
amor  á las ideas que  aquel la  al l í s íma perso
na ha proc lamado con fé valerosa y grande  
pa t r i o t i smo,  para el a f ianzamiento  de las 
insti tuciones y de las l ibertades públ icas .

Esta Junta Direct iva ent iende  que  en cada 
local i lad debe const i tuirse un Comité ,  por 
elección r igurosa ent re  los adher idos á la 
nueva pol ít ica, para que  cada distr i to d e s i g 
ne después deb idamente  su representac ión,  
y se f o rme  con el  o r ga n i sm o  de todas el las 
el Comi té  prov inc ia l ;  v i n i e n d o  á ser así este 
Centro un producto de la vo lun tad  genera l ,  
una obra del  part ido ,  y no una impos ic i ón  
autori taria, que  ser ía im p rop ia  de los que,  
como el nuestro,  proc laman y  deben consa
grar  la práct ica de  los proced im ientos  l i b e 
rales.

Pero esta Junta ent iende  asimi  m o ,  que  la 
nueva organizac ión debe hacerse, donde  sea 
posible,  sobre  la ba e de  los Comités  d e m o -  
crát i co-monárquicos ,  fundidos h o y e n  la I z 
quierda Dinástica; si bien abr iendo y  e n s .n  -

chando  sus moldes,  para dar cabida á los 
v a r i o s  e l ementos  que  se han acog ido á n ues 
tra bandera,  y sin pe r ju ic io  de hacer en 
aque l los  las var iaciones qu e  ex i jan las c i r 
cunstancias especiales de cada local idad;  q u e  
no pueden ser prev istas,  ni  sujetas de ante
mano  á un cr i ter io  dado por este Centro,  
por  lo m i s m o  que  dependen de condic iones  
múl t ip les  de lugar  y de t i empo.

Y  así piensa esta Comis ión  Direct iva,  p o r 
qu e  en pol í t ica,  c o m o  en toda otra esfera de 
la v i d a  social ,  no es cuerdo  desorgan i za r  
para r ecom po ner ,  cuando  en la nueva  o r g a 
nizac ión han de ent rar  los e l ementos  yá 
const i tuidos,  en los cuales al ienta h  m i s m a  
idea que hoy ,  con más ampl i tud y  mayores  
medios ,  v i ene  á despertar tan pod erosam en
te los lat idos de la conc ienc ia  nacional .

C o m o  fuerza,  la más act iva,  para que  esta 
Junta l lene c u m p l id am en te  su objeto  de or 
ganizac ión y propaganda ,  ha resuel to t a m 
bién la creación de un per iódico ;  pues justo 
es que  un partido, que nace tan v i ga roso  y  
con tanta resonancia en la op in ión del país, 
rec lame y  obtenga su puesto en el c o m b a t e  
de las ideas po ’ ( t icas, c u y o  campo  más a r 
diente y más r eñ ido  es la prensa.  A  la p r e n 
sa hemos de ir c o m o  buenos,  á luchar por  el 
t r iun fo  de nuestros p r inc ip ios  en la v ida pú
blica; insp i rándonos  á u.i t i em po  en el am or  
qu e  profesamos á nuestra doctr ina l iberal ,  y  
en la d ignidad de nuestro nob le  comet ido .

Y  co m o  este propósi to obedece á la nec e 
sidad en que  nos hal lamos de hacer frente á 
nuestros adversar ios ,  para di sputar les el 
t r iunfo en la op in ión ,  qu e  es el fundamento  
y la sáv ia  de los part idos pol í t icos,  porque  
una vez  pronunciada es incontrastable;  c o 
m o  no nos ha de  l l e va r  al estadio de  la pren 
sa sino el áni no de hacer l l e gar  nuestro 
pensamiento  á lo las partes, p i r a  qu e sea se 
gura  la vi ctor ia,  porque  la verdad,  c o m o  la 
luz,  con so lo ser d i fundida lo esclarece y lo 
v i v i f i ca  todo; c o m o  al cabo nuestra r eso lu 
c ión es un deber,  la Junta D i rec t i va  se cree 
en el caso de escitar á sus amigos  pol í t i cos á 
que  concurran,  en la medida  de sus fuerzas,  
á esta obra  f e cun la ;  que,  si ya no tuv iera  
uo fin pol í t i co de te rminado  y  prec iso,  e n 
vo lve r ía  s i empre  un hom ena j e  á la augusta 
insti tución de la prensa;  insti tución que ,  
cuando c u m p le  d ignamente  sus designios c i 
v i l i zadores ,  es la encarnac ión más pura de 
las aspi raciones y de los progresos humanos.

De su lealtad y  de su ardor  pol í t i co e s p e 
ro un concurso efisaz y  pronto para el logro  
de estos propósi tos ;  y aprovecho  esta ocasión,  
para ofrecer  á V. las segur idades  de mi  a m i s 
tad y de mi  considerac ión más d is t inguida .  
S. s. s. q.  b. s rn., An ton io  L ó p ez  Muñoz . »

L a  G u a a ' d i a  c i v i l .  La  de esta ciudad 
ha detenido á un c o m p l i c ad o  en el conato 
de robo y  atropel lo que  se ve r i f i có  en la casa 
de don Vicente  A rbo l eda  M o l i n a . d e  í lue tor  
Vega ,  el 17 del actual .— La de L l o r a  á dos 
vec inos  del pueb lo  que  se hir ieron en r iña 
estando en una taberna.

I ) i |K iá í s e i o3vq p rov Í3 i cB ia l .  A y e r  no ce
lebraron sesión la com is i ón  permanente  y 
los diputados que  en Granada res iden por  
falta de número .

La  comis ión  permanente  se reunió  despa
chando var ios asuntos de quintas.

l í e c o s M á s o .  El inspector  de carnes se 
ñor  A ragonés ,  decomisó ayer  un cerdo a ta 
cado de la v i rue la ,  que  ha si lo deposi tado 
en el gabinete micrográf ico  munic ipa l .

M o v i m i e n t o  d o  p o b l a c i ó n .  Desde el 
41 al 47 de D ic i embre ,  se han inscr i to en los 
ju zgados  de la eapital 75 de funciones y 43 
nacimientos.  D i ferenc ia  en menos 32.

¡ E m i g r a c i ó n .  Han sal ido de L o j a  para 
Hue lva  13 jo rna l  >ros en busca de trabajo.

L l a m a m i e n t o s .  P o r  las fiscalías m i l i 
tares de esta plaza se cita al desertor  del 
Bander ín ,  susti tuto de Ul t ramar ,  Manuel  
Fe rnandez  Ramos  y el de cazadores de Cuba 
José A n to n i o  So ' er .

S u c e s o s  d e  l a  c a p i t a j .  Una anciana 
de 60 años y su hijo ingresaron a y e r  en el 
Hospita l ,  her idos,dec larando que  un hom bre  
les habia apaleado en la ca l le de l  Horno  del 
Oro.  E!  alcalde de barr io  respect i vo capturó 
al apaleador .

En  el arresto ingresó un sujeto por e m 
br iaguez  y escándalo.

I S o d a  p r ó x i m a .  En b r eve  se ver i f i ca
rá el enlace de la be l l í s ima y dist inguida se
ñor i ta  D * A n a U r e ñ a  y Ru iz  con  el capitán 
g raduado del  batal lón Cazadoras de Cuba 
D. Manuel  Zam ba lam b er r i .

r V o M i l í c a m i c n l o .  l ia  sido nombrado 
aspirante á oficia! de la Secretar ía del Go 
b ie rno  c ivi l ,  D. José M.* T e rne ro ,  por  pasar 
á otro dest ino D. Leonardo  Serrano que de 
sempeñaba la plaza.

S u b a s t a s .  Han sido aprobadas de f in i 
t i va m en te  las subastas de acopios de las ca r 
reteras de Cul lar  Bsza á í luésear,  Múrcia á 
Granada,  Granada á Motr i l  y Bai len á M á la 
ga,  á favor  de los rematantes D .Narc i so  C u i 
dó ,  D. José J iménez  Robles  y las dos ú l t i 
mas D. A n ton io  Junco C lave ro .

J u n t a  p r o v i n c i a l  d o  S n s í r t i c c lo n  
p ú b l i c a . —T a m p o c a  ayer  pudo ce lebrar  se
s ión 1& junta prcv inc i  1 de Instrucc ión p ú 
blica,  por fal ta de suf ic iente número  de se 
ñores vocales,  as ist iendo tan solo los señores 
A rosamena ,  Calera,  L l e d ó  y ol inspector.  
Esta es la tercera vez  que  sucede lo m is m o  
en menos de ve in te  días;  exped ientes  i m 
portantes detenidos ;  la nueva  organ izac ión  
de la contab i l idad  in slato quo y  la m ay o r í a  
de los maestros sin cobra r ,  ni por atrasos ni 
po r  corr iente .

l E s c á n d o l o .  H o y  de madrugada ,  unes 
hombres  de G ib j a r  acomet ieron faca en m a 
no  en la ca l le  del  Cuadro de San Anton io ,  á 
unas mujeres  que  pid ieron aux i l i o .  El  señor 
Entra l la  y el sereno nú n. 25, acud ie ron ,  
de ten iendo  á los hombres  á d ispos ic ión del 
a lca lde .

A s u n t o s  m i l i t a r e s  Se han remi t ido  
á esta Capi tanía  general  las hojas anuales  de 
los comandantes  de Cabal ler ía  D Sant iago 
Martel l y D. José Va le ro  y capitanes D. F e r 
nando Jaudenes y D. José Pe layo.

P o b l a c i ó n  p e n a l .  Hoy  ingresarán 20 
conf inados  en el  penal  de Granada.

P a g o  á  l o s  m a e s t r o s .  Anteayer  c o 
braron los maestros de la capital las can t i 
dades correspondientes  al pr imer  tr imestre 
del  año económico  actual.

I n v i t a c i ó n .  Deb iendo trasladarse las 
of ic inas de Hacienda por  estar ruinoso el 
edi f ic io qu e  ocupan,  se inv i tan á los dueños 
de fincas urbanas qu e  deseen arrendarlas,  
para que presenten proposic iones.

M a g i s t r a d o .  A y e r  t omó  posesión del 
c a rg o  de mag istrado de esta Aud ienc ia  tta lo 
cr imina l ,  don Franc isco Ore l lana.

C a p t u r a  d e  u n  c a c o  Un ratero muy  
conocido,  Consuegra,  huía anoche de la pe r 
secuc ión de cuatro agentes de órden públ ico ,  
po r  la ca l le  que  se hal la detrás del teatro de 
Isabel la Catól ica.  V i éndose  m u y  estrechado,  
v o l v i ó  la cara,  hac iendo f rente á su3 p e r s e 
gu idores  con un cuchi l l o .  La  pol ic ía  le echó 
la garra,  y el ratero v o l v i ó  á escabul l i rse,  
s i endo otra vez acorra lado  por los agentes y 
el sereno número  58 j u n t o  á la sacr ist ía de 
Santa Escolástica:  resistió, no obstante,  y 
so lo hubo de rendirse d isc rec iona lmente  des
pués de una desesperada defensa,  en la que 

j le  desarmó el se reno.

C A R T E R A O P I G I A L . ,

ESoleii i oílciu! de ayer.—Gobierno civil.—Se 
anuncian vacantes cuatro plazas de agente de órden 
público.—Indico de las leyes, preyectos de ley, Rea
les dec-et03, Reales órdenes, Instrucciones, Regla
mentos. etc., copiados de la «Gaceta de Medrid,» y 

' de las circulares, edictos y demás disposiciones de 
i este Gobierno de provincia y dependencias de la 
1 misma, que se lian publicado en el mes de No- 
i viembre.
! Gobierno militar.—Relación de los individuos que 
, han sido llamados á activo j  no se han incorporado.
¡ —Relación del Regimiento cazadores de Talavera 
' do Caballería, que tienen pluses del citado Regi

miento que para en Vailadoiid.—El Intendente rai- 
' litar de este distrito avisa la contrata para utensi

lios de factorías.—El cuerpo de Artillería, anuacia 
vacantes varias plazas de Maestros de Taller.

La Administración de correas presenta nota de 
las cartas detenidas en la misma.

El juzgado municipal del Salvador, presenta es
tados de la9 defunciones y nacimientos ocurridos 
durante la 1.* decena de Setiembre último.

El d istrito  u n iversitario , saca vacan tes  ciertaa 

escuelas púbiica3 del m ism o.
* Vistas. Las señaladas para hoy 21 por la Au-
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diencia de este territorio, son las que siguen:
Sala dk lo Civil —-Málaga, Francisco ('< reía 

Siixa, con la Empresa del Ferrocarril, p; go de pe
setas.—Antequera, (menor cuanti») don Anata! ¡o 
Maqueman con dou Salvador Morillo, pago <ie pe
setas.

Sala de lo criminal.—1.® Sección.—Santaíé, An
tonio Fernandez, disparo.—Mancha Real,.José Fer
nandez lesiones,—Siles, Pío Rafael Carmona, ho
micidio.—Baza, Manuel Tapia, homicidio.—Mála
ga, Ramón Domínguez, robo.—Id., José Torres 
González, lesiones.—2.a Sección.—Alora, Juan Flo
rido, homicidio.—Málaga, María Palamo, lesiones. 
—Id., José Morel, id.—Andújar, Rodrigo Pérez, 
hurto.—Antequera, Enrique Villalonga, estafas— 
Granada, D. Migubl Mendez Alvarez, injurias.

Alhóndüga de granos. Precios y balance del 
trigo .—Existencia: Sobrante de anteayer, 145 fane
gas; entrada de ajer, 200. Total existencia do ayer, 
345.— Venia: A 1G ptis. 00 cent, la fanega, II  fane
gas.—A 1G pts. 50 cts. la id., 20 id.—A 10 pts. 15 
cts. la id.. 19 id.—A 17 pts. 00 ct.s. la id., 38.—A 
17 pts. 25 cts. la id., 45 id.—A 17 pets. 50 ets. la 
id., 25 id.—Total vendido, 158 fanegas.—Balance.— 
ExUtoncia, 345 fanegas; vendido, 158 id. Cobrante 
para mañana, 187 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cents, fanega.—Habas, de 14 
pets. 50 cénts. á 1G pts. 00 cénts.—Maiz, de 14 pe
setas 00 cénts. á 15 Dets 50 cénts.

^Saladero público. Precios do la baja del día 
21.—Carnero, 1‘65; Yaca, T il; Ternera, l ‘7o; Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo.

UNDECIMO ANIVERSARIO
DEL SEÑOR

que fallec¡«>
el 22 de Diciembre de 1871

Todas IhS misas que se celebren en 
la mañana del 22 del actual en la 
iglesia de Nuestra Señora do la Pie
dad, serán aplicadas por el eterno 
descanso del alma de dicho señor.

Los señores Sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio de la 
Mif-a, en el reí rido día, recibirán la 
limosna de ocho reales.

Sus hijo3 ruegan á los parientes 
y amigos, se sirvan encomendarlo á 
Dios.

Dia 21.—Santo Tomás apóstol.—Jubileo do las 40 
horas en la iglesia del Salvador; á las nueve, Misa 
cantada; á las cuatro, rosario, salve y letanía.—En 
la Catedral, Real Capilla y San Justo, Misa de re
novación y bendición con S. D. M.—En la iglesia 
del Corpus Christi, á las cinco, la novena del Niño 
Jesús.—En la Catedral, á las cinco, 3e reza el rosa
rio.—En las iglesias de costumbre se reza el rosa- 
r'o .— Visita de la Corle de María.—Nuestra Señora 
de la Buena Dicha, iglesia de San Justo.—El dia 22 
está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sal
vador.—Hay misas de aguinaldo en la iglesia de la 
Piedad, Carmelitas calzadas, Capuchinas y Santa 
Escolástica.

COMEO BE HOY.

C artas á «E l D e fe n so r .»
Ü IAD AID .

19 de Diciembre.
La censura es unán ime  contra el p roceder  

de una parte de la mayor ía  qu e  impos ib i l i tó  
el que  las oposic iones tuvieran representa
ción en la r emis ión  de actas. Los m ism os  
min is t ros  han l l evado á mal  semejante  p r o 
ceder .

S igue  la atención fija en los debates del 
Congreso.  El Sr.  López  D o m ín g u e z  ha c o n 
t inuado su discurso esta tarde á las tres, m e 
rec iendo p lácemes,  por lo qu e  cada dia g a n a  
en oratoria. S iguen las rec t i f i cac iones.

De reuniones  part iculares,  que  es tuvo  
m u y  concurr ida  la de la Junta de los r e p u 
bl icanos anoche ,  pres idida por  el  Sr.  F i g u e -  
rola.  Se anunc ia  una r eunión magna para 
Febre ro .  Cont inúan los trabajos de unión 
repu-blicana.

Nada notab le  de prov inc ias  y  ex t ran jero .  
Hace una tarde infernal  qu e  debe de  haber  
produc ido  á estas horas muchas  p u l m o 
nía?.— F.

Crónica parlamentaria.
Mes ion es del dia 18. —  (Conc lus ión. )

S E t M A D O .
Quedan  aprobados ios art ículos 157 y  191.
Él  Sr.  Parra:  Y a  el ot ro dia hice varias in 

d i cac iones respecto á la as ignación anual  de 
40.000 reales que  se fi ja en el art ículo 191 
para los inspectores médicos.  Do ve rdade ra  
in iqu idad  debe cal i f icarse la que  pretende 
l l e va r  á cabo por m e d io  dol p royec to  de sa
n idad la comis ión  qu e  en él ent iende,  pues 
se v a  á sentar el funesto precedente de que  
esos inspectores médicos  que  no han serv ido  
ni un so lo dia á la administ rac ión act iva del 
Estado,  tengan categoría de je fes super iores  
de Admin i s t ra c ión  y  disfruten de todas las 
venta jas  de esta categoría .  L a  comis ión  v i e 
ne á abr i r  no una puerta,  s ino un verdadero  
boquete .

El Sr.  Merelo im pu g n a  el art ículo 191 y le 
contesta el Sr. Calleja.

Ped ida  votac ión nomina !  para el art ículo 
194, resultaron 20 votos  en contra  y 15 en 
pró,  y no resultaron número  suf ic iente de 
senadores  para t o m a r  acuerdo,  se suspendió 
la discusión,  levantándose la sesión después.

G O I S r G R B S O .
Cont inúa el debate sobre Ja proposic ión 

del  S í*. Gul ion,  y  á propuesta de la Mesa 
acuerda el Congreso  que  nu pase á las s e c 
ciones.

El Sr.  Balagurr :  T en ia  grandes deseos de 
ent rar  en este debate.  Ante  la act itud nob le  
y l evantada de! part ido radical ,  c o n s e r v a d o 
ra y gubernamenta l ,  yo  ent iendo  que la i z 
quie rda  v i ene  á prestar grandes serv ic ios  al 
paí -  y á las inst i tuc iones.

El  p r im e r  M in is t ro  de la restauración 
c u m p l i ó  bien su mis ión  f o rmando  la dere
cha con un part ido  conservador ,  pero l i b e 
ral á la vez .  El  o r a d o r  haee la histor ia de la 
f o rmac ión  de la i zqu ie rda  l ibera l ,  desde la 
restauración hasta Ja entrada en el poder  del  
Sr .  Sagasta.  Entonces  dice el Minis t ro  de 

I U l t ram ar  que ve la  porque  no se descarr ien 
f las ovejas,  no a d v i r t i ó  que en nuestro c a m 

po se habia in t roduc ido  ei l obo  con pie l  de 
ove ja  qu e  habia de  m erm a r  nuestro rebaño.  
(Murm u l l o s . )  El m in is t ro  deUl t ramar :  ¿Cuán
do?— El Sr. Ba laguer :  El Sr .  Azcárraga lo 
sabrá y lo dirá si gusta.

Dedúcese de la proposic ión de l  Sr. Gu l i on  
y  de las observaciones que  y o  he hecho de 
este debate,  que se oponen tres ob jec iones  
al p rog rama  de la i zqu ie rda :  pr imera ,  qu e  
la Const i tución de 1869 no garanti za la i n s 
t i tución monárqu ica ;  segunda,  que  el p ro 
grama  de la i zqu ie rda  abre un per íodo  c o n s 
t i tuyente,  y tercera, que  la Const i tuc ión del 
76 es su f i c ientemente  expans iva  para desar 
ro l lar  dentro  de e l la  todos l e s  pr inc ip ios  li 
berales.  (Lee  var ios  párrafos de discursos 
del  Sr.  Sagasta referentes al eopí r i tu l ibera l  
del part ido const i tuc iona l  que  producen 
grandes  rumores .  Después a lude  al Sr.  L o  - 
pez  D om ín g u ez ,  qu i e n  pide la palabra. )

E l  Sr.  Balaguer  se ex t iende en larga con 
s iderac iones acerca del  p rog rama  pol í t i co  del  
part ido const i tuc ional ,  que dice es el m i s m o  
que  el de la i zqu ierda  dinást ica.

El  Sr. Núnez  de A r ce  contesta al Sr.  Ba la
gue r ,  pero con tan mala suerte,  que durante  
su discurso no han cesado las in t e r rupc io 
nes y  los m u rm u l l o s  en todos los lados de la 
Cámara .

El  Sr.  López  Dom íng u ez  empieza  á hacer  
uso de la palabra pero  habiendo pasado las 
horas de reg lamento ,  se levantó la sesión.

Eran las siete.

Sesiones del 19.

Ap robada  el acta anter ior ,  el  conde de Ca 
sa-Valenc ia  pide un estado c i rcunstanc iado  
del nú m e ro  de e lectores que  han interveni  - 
do en las úl t imas elecc iones ce lebradas,  con. 
objeto de fac i l i tar  la discusión del  p royec to  
de l e y  munic ipa l .
^ E n t r á n d o s e  en el órden del  dia,  cont inúa 
la discusión pendiente  sobre el proyecto de 
ley de sanidad,  y  se aprueban sin debate los 
art ículos 206, 207 y 2Ó8.

El Sr .  Merelo combate  el art. 209, que  tra
ta del personal  del  Consejo  de Sanidad,  y  en 
el qu e  se otorgan á los nuevos  empleados  c a 
tegor ías  injust i f icadas en la admin is t rac ión  
del  Estado.

In terv ienen en el  debate los señores A l o n 
so Rubio ,  Cal le ja,  Pa r ra ,  García,  Herreros  de 
Te jada y C o lm e i r o .— Pedida  votación n o m i 
nal para el art.  209,  queda aprobado por  27 
votos en pró y  19 en contra.

Se aprueban sin discusión los arts. 210, 
211 y 219, y el Sr .  Fe rnandez  y Gonzale?. 
im p u g n a  el párrafo sépt imo de l  215, r¿fe-  
rente al es tab lec imiento  de baños públ i cos  
co m o  medida  sanitar ia.

Se aprueban con algunas mod i f i cac iones  
todos los art ículos hasta el  228 inc lus i ve .

Se da lectura del  art. 191 r e fo rmado ,  d e 
c la rándose  ingente  su discusión,  y  suspen
d iéndose  el debate.  Se levanta la sesión.

G O I N T G R E S O .

A p r o b a d o  el acta, cont inuó  el debate so 
bre  la proposic ión del  Sr. Gu l i on .  reanu
dando su discurso e l  Sr.  L ó p ez  Domínguez ,  
que  expl ica  del s i gu iente  m o d o  el programa 
de la I zqu ie rda .  «Respec to  á la contr ibución 
terr i tor ial ,  nosotros que rem os  que  la r iqueza 
i m p o n ib l e  se desarro l le  con toda l ibertad,  y 
aun así c r eemos qu e  la cont r ibuc ión  terrifco - 
rial ha de imponerse  á menor  t ipo aún qu e  
á un 16 por 100.— Respecto á obras públ icas 
que remos  darles t odo el desarro l lo  posible 
p ro teg i endo  la construcc ión de ferrocarri les 
y  la reba ja  de tarifas del t ransporte?.— Que
rernos la instrucción público, forzosa y gra
tui ta.— Deseamos mora l i za r  la administrar  
ci en,  y  para consegui r lo  co m enza rem os  po-  
q a e m a r  los l ibros de r ecom endac ión .— Q u e 
remos qu e  los Munic ip ios  tengan toda la i n 
dependenc ia  y  l ibertad de acción que nece
sitan para el desarrol lo  de los int  reses l o 
cales.

Desearnos que  la magistratura sea i n a m o 
v i b l e  é independiente ,  establec iendo el J u 
rado para toda clase de del ito?, y sostendre
mos el presupuesto necesar io para pagar  el 
cul to y c l ero .

Respecto á fuerza es necesar io qu e  se h a 
ga una g i a n  n f o rm a  en los centros consu l 
t ivos y  d i rect ivos y  que  no se abuse de las 
consultas á los pr imeros ,  y q u e  los g e n e r a 
les a l ternen en todos los mandos ,  sin dis
t inción de sus opin iones ,  po rque  yo d is t in 
go  entre generales de la d c r e c h a / d e  la iz 
qu ie rda  y del centro ,  sino qu e  todos son 
generales de lo Nación.  Respecto  á la ley de 
reemplazos ,  la i zqu ie rda  t iene el propósi to 
de establecer e l  se rv ic io  ob l i ga tor i o  de v e r 
tí d. En Marina hay también  qu e  hacer mu-  
c' o para e levar la á la al tura qu e  merece  
nuestra nación.  Y o  sé que  h a y  muchas na
ciones qu e  t ienen menor  presupuesto de 
mar ina  que  nosotros,  y sin em b a rg o  t ienen 
me jor  mar ina  que España.

Se d ice  que  los conservadores  prestan su 
benevo lenc ia  á la i zqu ierda ,  po rque  creen 
que  si é : ta  fuera l l amada  al poder ,  lo haría 
tan mal  que  caer la pronto,  y ser ia l lamado 
para suceder ía el part ido conservador .  Esto 
es un error ;  yo  no puedo dudar  de q u e  su 
conducta se inspi ra en su alto patr iot ismo.  
Tened  por  seguro q u e  si la i zqu ierda  fuera 
l l amada  al poder,  ser ia tan bien rec ibida por 
la op in ión  públ ica,  que  habr ía gob ie rno  de 
la i zqu ie rda  para muchos  años.

El min is t ro  de la Guerra contesta al g e n e 
ral L ó p ez  Domínguez .  Recti fica el  Sr.  B a la 
guer ,  r-f irmando qu e  su cr i ter io  económico  
no  es lá reñido con sus ideas liberales,  pues
to qu e  hay demócratas que  están conformes  
con esas mismas doctrinas,  y  a lgunos pe r ió 
dicos demócratas las han apoyado .

(El  Sr .  Sagasta: ¿Cuáles?)
El Sr.  Balaguer:  Demócratas  ha habido co 

m o  el Sr.  Figueras,  y  los h ay  co m o  el señor  
P í  Marga l l ,  que  son proteccionistas,  y  co n 
servadores  que  son l ibre  cambistas.

Ei Sr.  Nuñez  de A r c e  rectif ica br evemente .
El Sr .  Carvajal  consume  el segundo  turno 

en contra  de la p r ( posición del  Sr .  Gul ion y 
p ronunc ia  un breve  discurso,  de fend iendo la 
f o rm ac ión  de la i z qu ie rda  y  combat iendo 
e n é r g i c a m en t e  al gob ie rno .

El  Sr. Ru l e  contesta al Sr .  Carvajal  y se 
levanta la sesión.

Eran las siete.

N o tic ia s  n a c io n a le s .
En Cuenca se ha suic idado,  disparándose 

un t i ro en la cabeza,  un anciano de 75 años 
l l amadc V icente  M e d im f  Diaz.

— La  guardia c i v i l  de Jeréz encontró  hace 
dias detrás de las tapias de un cort i jo  el c a 
dáver  de una infe l i z  mu je r  qu e  habia  muerto  
de h a m b re  y  de trio.

— Es m u y  pos ible  que  durante  el mes de 
Mayo p r ó x i m o  se ve r i f i que  en Barce lona una 
fiesta l i terar ia in ternac iona l ,  c u y o  pensa
miento  se ha in ic iado en I tal ia y  Francia.  
Créese ue entre otros  poetas lat inos asistirá 
á el la el ins igne V í c t o r  I lu go .

— El v iernes se suic idó en B dajoz ,  a r r o 
jándose  al Guadiana,  el portero de la admi-  
nistrac .on de propiedades M igue l  Castaño, y 
el  dia anter io r  h i zo  lo  m i s m o  en Málaga otro 
ind iv iduo ,  q u j s e  disparó en la cabeza dos 
r ' tole lazos.

— E n  B i l b a o  c i rcu lan  rumores  de haber 
naufragado  el magn í f i co  v a p o r  de aquel la  j 
m a t r í c u l a q u e  sal ió de  Te rn e n ze n  há | 
dos semanas con r u m b o  a aque l  puerto ,  sin í 
que  h a y a  not ic ia a l g u n a  de su paradero.  Se i

teme que  esle sea el vapor  españo l  que  se 
fue á p i q u e e n  alta mar  de resultas de un 
choque  con ot o ing lés,  de c u y o  siniestro 
habla un despacho de  Lóndres  del  dia 13, 
por  más qu e  este hace referencia al sa lva
mento de pasajeros y  aquel  va p o r  no l l e v a 
ba n inguno.

— Not icias de Sanlúcar  de Barramcda 
anuncian haber naufragado en la costa C a s 
ti l la el fa lucho de pesca San Antonio, p e r e 
c i endo los seis hombres  que lo tr ipulaban.

N o tic ia s  ex tra n jera s .
^   ............... . I-I— I II —■ !■■■■

En el  mes de N o v i e m b r e  ú l t imo se r e c au 
daron en Franc ia 4.100090 francos sobre lo, 
presupuesto.  Es probable  que  en todo e l  año 
esceda la cobranza de lo ca lculado en 100 
mi l lones  de francos.

Ber l ín 1 5 .— La Gacela de la Alemania del 
Norle dice que  Ing la terra  tiene la intención 
de presentar á las potencias una prepos ic ión  
poniendo el canal  de Suez  bajo la protección 
de  Europa.

El suicidio en Prusia.
El corresponsal  de l  Times, en Ber l ín,  dice 

con fecha 12 que el  su ic id io  se va  p r op a ga n 
do de un m o d o  espantoso en el ejérci to,  s in 
gu la rm ente  cu la clase de oficiales.  Un a lu m 
no  se su ic idó  hace pocos dias en el c o l e g ;o 
de L lchter fe ide .  El  d o m in g o  por  la tarde, y 
en ocasión en que  se estaba ce lebrando un 
bai le  en casa de un of ic ial  de Estado Mayor  
de la guarn ic ión  de Spandau,  un sub ten ien 
te sacó de pronto  una pistola y se levantó  la 
lapa de los sesos. O l ro  of ic ial  qu e  estaba de 
excurs ión  de placer  en Par ís,  ha hecho lo 
m is m o :  Las muc i t es  por  causa de desafío, 
son también  m u y  frecuentes.

— De Duiban (A f r i ca  del Sur )  telegraf ían 
q u e  Cet t iwayo ha f i rmado las condic iones de 
la restauración de su gob ie rno  en Zu lu lan -  
día.  A  pr inc ip ios  de Enero  piensa t ras ladar
se desde el Cabo,  donde  ahora s¿ h a l l i . á  
Po r t  Dunfort ,  á cuyo  punto será trasportado 
por  un cañone ro  de la mar ina  br i tánica.  A l l í  
será r ec ib ido  por el res idente ing lés qu e  le 
acompañará  hasta U h iud i ,  donde  será rt in - 
tegrado en la d i gn idad real y recobrará su 
soberanía sobre la parte de Zu lu land ia  que 
le ha devue l to  Ing laterra.

N u e v a - Y o i k ,  45 .— A y e r  fué presa de las 
l lamas la estación de Manholtan Beach c e r 
ca de esta ciudad.

Se ca lcula que las pérdidas ascenderán á 
300000 duros.

Nueva  Y o r k ,  16 .— L a  cosecha total del a l 
godón ha s ido este año  de 670000 pacas.

— Han fa l lec ido del sa ram p :on en Calata- 
yud,  desde el l . °  de agosto hasta la fecha, 30 
n iños ,  y hay  237 atacados.

— Los  Iratados comerc ia les  con D i n a m a r 
ca,  Por tuga l ,  Suiza,  Países Ba jos ,  I ta l ia ,  
Grecia,  Rusia  y T u rqu ía ,  v enc i e ron  en O c 
tubre,  y desde entonces se apl ica á sus p r o 
cedencias la tarifa de naciones no c o n v e n i 
das, y los de A l e m a n ia  y Suec ia  y Noruega ,  
fueron prorogados por  Rea l  órden de 10 de 
dicho mes;  hasta el 15 del cor r i en te ,  y  por  
lo tanto, dentro de once  dias, si no hay a v i 
so en contrar io ,  las procedencias  de estas 
naciones también serán gravadas  con la t a 
ri fa de la p r imera  c o lu m n a  de l  arancel.

G T Á G U X j O S .

Teatro  Prieicipal.
Función para hoy 21 de i iciembre.—La come jia 

en tres actos, VARITAS VANITATUM.—La pieza 
en un acto, SUMA Y SIGUE.—A las ocho.—Entra
da principal, 3 rs. y 8 mrs.—Paraíso, 2 rs. y 8 mrs.

ESQUELAS DE ENTIERRO
gran perfección y economía en ia Imprenta de El De
fensor de Granada, calle del Aguila, núm. 5.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y da 
la noche.

M P n T T T B T ,11 C IR U J A N O  D E N T Í S -
. u U ll i jJ L u  1 1  ta y profesor de los esta

blecimientos de Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (ElexirAguc Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segundo.

T ipografía de El  Defensor de Granada. 
Calle del A guila  núm. 5.
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POR
v irlad  (!eo«n3raío celebrado entro el SM- 
rcpíoi* ¿e este periódleo y el de la «So

ciedad G eneral de Anuncio.« de Líwpnüa, (esta
bleéis!;» en  SSedííd, calle del 3’rínclpc, niinjfro 
?? , prlíspipat, izquierda) desde el d ía S.° de *?u- 
I!g> de W í  no insartarenios ningún anuncio 
csíra  provincial si no se recibe, por condúcelo 
do ¿lelas Asociación.

¿POR 00Ê COSER Â MANO?
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TOBOS IOS MOMIOS

P H S IT iS  2‘S Í  SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

per fiíAO «2e efes«ueníe
&?. contad«).

H i r c o s  X 3 '£ 0  A .J L .0 - O S 3 O 1 V ,  
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas suelta« y accesorios para 

toda clase de costiira.

CASAS PARA LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en laa factura* 
las palabras , ,

LEGÍTIMA
de la Compañas fabril S iS G E R .

Pídanse catálogos ilustrados con lisias do precios.

AGUARDIENTES RE MERLO.. Carmen,
27.—Los aguardientes de Merlo-son de vino de Val
depeñas, .y no hay que confundirlos con loa aguar
dientes industriales de patatús ó raices, que si tñ n  
los presentan con caracteres agradables, son porju- 
dicialísimos á la salud, según puede to o el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar su3 buenas cualidades higiénicas; loa 
hay para, todos loa gustos, fuertes ó flojos, ásperos 0 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía de los consumidores les di
remos que damos 10.000 rea’cs al que pruebe que 
los vinos y aguar lientos de Merlo contienen sustan 
cias estrenas á la uva de que proceden. Hay tambif a 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es
quiado, que ha merecido la calificación deVino de 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las dig stiones con dificultad ó padezcan 
diceúteria. Precios. Jaré'/., 6 reales botella; Man- 
zañrla, 6; Málaga, (3; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y C rs.—Puntos de 
venta: Plaza d<l Carmen .—San Matías 1.— Piaza 
de Ribarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

I? as n m fr n  ,$ q por el propio cosech e-
s ílL iria ! IM 'iau ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de ¡Felipe ftlcva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño dei despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre ss 
venden en esta capital.—P-ccios, ¿Ü-S rs. arroba,y ^  
rs. cuartilla.

Aviso interesante. faVjo°é!!nú-
mero 12 se enseña á todo el que lo desee, en el .corto 
plazo de dos dias á fabricar jabones comunes de to- 
dss clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blanco*, al estilo de Almería, 25 pesetas—Ve
teados por medio de ca'efaccion y cochura, 50 pese
tas.—También so enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el quedaste fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
fiÉrafin Corra!, en a misma casa.

B aza r de L a  F lo r id a .
GRANADA.—Este establecimiento recibe diaria
mente novedades en todos los artículos á que se de
dica, procedentes de los principales centros comer
ciales de Europa y América La justa fama que go
za, le exime de encomio. 25 por 100 monos que antes, 
en toda c ase de operaciones de venta, lo excluyen 
de competencia. En cerámica, vagiílas inglesas, por
celana; jarros y otros. Cristal Bohemia. Poacncras, 
cerveceras, juegos ds tocador, floreros, violeteros ja
rrones Bronces. Centros, ligur s, escribaníás. Ador
nos. Metal blanco legítimo. Juego.s cafe, teteras, 
bandejas, palmatorias, csnde’abros, candeleros, re
lojes mesa, muebles de adorno, albums para retra
tos, carteras, tarjeteros, petacas, pieles selectas de 
alta novedad; perfumería inglesa y francesa, surtido 
genera'; bujías inglesas y del p ís; y mil objejetoa 
de novedad, propios para regalos, é infinidad de ar
tículos.—Competencia d la luz eféctriea.—Boquillas 
imperiales, j)ara petróleo, adaptable á todas las de 
catorce líneas; equivaled la luz de 24 bujías y no 
aumenta el consumo del petróleo más que en canti
dad muy iusigojfieante; es la perfección suma, ga
rantía positiva centra las inflamaciones de los da- 
pód os, del olor dei petróleo, y rotura de tubos, lo 
que proporciona gran economía. Hay boquillas ¡-uel- 
t.M, lámparas y quinguea con éstas, a preeios bara
tísimos.—Principe, H-

BSIjarnbe y Pnsla pectoral «le E n a r s  son dos composiciones mara
villosas para curar los resfriados do pecho, ronqueras, catarros, .'a tos 
seca y húmeda y los uti ques asmáticos.

La gran aceptación que lian merecido estos pectorales en toda España, e* debida á sus heroi
cas virtudes. Precios: Jarabe 14 rs botella grande y 0 rs. botella pequeña. Pasta, 10 rs. caja.
* Depósito general: Botica de Borrell hermanos. Conde del Asalto, núm. 52, donde deben uiri- 
girse ios pedidos. En Granada, botica de D. José Salcedo, Sun Gregorio alto, y en las principa
les boticas y droguerias do la provincia.

« « i  m>if
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4 d e  s e g u r o s  >

Capital social 38.C00 000 de Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivas, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
í>. «?OSH2 Oficinas, eftüle del ¡Es
tribo, núm. 6 .

ALFOMBRAS.
RIS el mejor y n ás completo surtido de alfombras, 
a precies no conocidos. En moquetas, bruselas, ter
ciopelos, fieltros y abaces; brocateles, rasos de seda, 
de lana y de lana y seda; damascos, yutes, cretona.3, 
cortinas crochot, de aplicación, bordadas; visillos, 
pasamanería, tapices, cobertores, mantas para ca
mas y viaje, y edredones y sedas de todas clases.

B f f i  ?B¥%T & 8  ZACATIN 33 Y ALCAIDE-
r  I M F  M i  Í Í Ú .  RIA.2 y 4.—Esta acreditae 

da casa ofrece ¿ sus numeró.-os clientes los gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
comprar para* la presente estación.—En alfombras, 
portiers, cortinages damascos, pasamanería, broea- 
letes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes do alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, fichús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos; encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantil'as, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanico*, quitasoles, 
puragiias y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes, tor
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciones de todas clases. 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el sur
tido que tanto acredita á esta casa.—Notables cajas 
de hierro contra incendios, camas doradas, nacara
das y maqueadas, colchones, colchonetas, lana crin; 
lo que se quiera y todo en estremo arreglado —Se 
mandan géneros y muestras á los que do fuera gus
ten pedirlos.

A LA VILLA DE PARIS.
NUNEZ 39.—Este acreditado establecimiento ha re
cibido ya el completo de los surtidos para la presen
te estación, como de costumbre, los mejores, más 
nuevos y elegantes géneros, y precios arregladísi
mos sin competencia.—Abrigos, visitas, chaquet, 
y vestidos bordados; telas de cuadros de i ovedad, 
pañetes, telas drapé y foulé, de todos precios; ador
nos de pasamanería, peluche. terciopelos, rasos, tro
chados, de lunares y otbomanos, en negro y colores, 
abanicos, paraguas, gro3, paño de Lyou, terciopelos, 
nolandas, batistas, lienzos, pañuelos; encages .y bor
dados de todas clases.—En géneros para caballeros, 
un completísimo surtido de vicuñas, edredones Pi- 
lops, tricots, gergas. pantalones ingleses y del país, 
paños para capas, de Tarrasa y franceses, embozos, 
y en artículos de punto; camisetas, pantalones, cal
cetines, chaquetas de gamuza, y urt variado surtido 
de medias, toquillas y cuerpos cíe punto para señoras 
y niños.

T^ATyH c í o  Procedente de Madrid, acaba do 
J L ^ o I l l lo b c l .  ]jegar ¿ esta capital D Antonio 
Blanco, y ofrece sus .-ervigios en los ramos de higie
ne pernpéutica y prótesis dentaria; desde un diente 
hast» dentadura completa, construye á precios con
vencionales, y pasa á domici'io para la persona que 

| lo necesite—Mendez Nuñez 37 2.°, casa de D. Pe- 
I dro.de los R ío s , zapatero.

| S orian o , M eson es , 79.
do establecimiento de cristalería y loza de Soriano, 
se ha recibido completo surtido de dichos artículos, 
los que so expenden a precios sumamente baratos. 
—Soriano, Mesones, 79.

MOLINO DE SANTA ANA.
Con este tPu'o lian construido en el vecino pue

blo de Atarfe los señores Talero Hermanos, un mag
nífico molino aceitero, con las mejores condiciones 
y ventajas más favorables para los cosecheros de 
aceituna, por haber introducido en el mismo todos 
cuantos adelantas la materia ha inventado.—La ga
rantía más esquisita que los señores Ta*ero lie ma
nos han de tener en su administración, es la que 
tuvieron en años anteriores á los cosecheros qu les 

{ favorecieron, cuando en arrendamiento posean el

¡molino de San Felipe en la misma población - por 
la pureza y proligidad que estos, señores pro ,eden 
cuando administran intereses agenos.—Los dueños 
de aceituna que quieran presenciar tod> s las opera- 

• ciones y resultados, les avisará previamente para 
5 cuando se proceda á la elavoracion ds las suya».

T ,1  r r m i P d  /vcaba de Hogar á esta capital el 
A UL 1 U I l L o .  acreditado fabricante de turro- 

nos Francisco Monerris, el cual tiene el gusto de 
ofrecer á este público un excelente surtido de Ali
cante, Gijona, Nieve, Llemn, Almendra, Cromado y 
otra infinidad de clases, así como también las céle
bres Peladillas, y el de superior calidad. Casa de 
Agrela, Plaza del Oár.men. 15

F á b r ic a  Catalana. E - o m S ;
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A l y  1|2 rcalc3 medias para señora y cal
cetines pura caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para nino.—A 4y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á II reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

R E S T A U R A Ñ T ^ ^ M
Mafias, 2. Granada.—Terminada la reedificación el 
local que ocupa este acreditado eatablecimient-, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, dond) su 
dueño ha introducido grandes reformas para comodi
dad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se ser
virán almuerzos, comidas y cenas á las personas que 
así lo deeeen. Todos los dias habrá mesa redonda 
á las cinco de la tarde á 10 reales cubierto, en la que 
lo* domingos se servirá paella. Se sirve á micilio 
y se admiten encargos.

A c a b a  d e  l le g a r  á  esta ca-
pital el acreditado Francisco Cremades, con los le
gítimos turrones de Gijona, almendras, peladillas, 
anises, avellanas y piñones, arroz de granzas de San 
Felipe de Jitiva y granadas. Advirtiendo al público 
que muchos so apoderan del nombre del acreditado 
industrial, v para conocimiento de todos, el verda
dero Cremades vive calle de la Albóndiga, Posada 
ds la Nave, cuarto núm. 1.

P A R A  P A S C U A . C o n í U o r í a  y  e o -  
loninlc.s de ILC&ÍPIESI

83 KE&iBSAÍSDS.—En este acreditado establecimien
to se han recibido y confección do ya los artículos 
db uno y otro ramo, y se enumeran á continuación 
fiara con cimiento de nuestros consumí Jorc-s y del 
público en general.—^onSiíeria: Gran existencia 
de roscos, mant< culos, polvorones, hojarascas, tu 
rrones de Gijona y Alicante, anises, almendras y 
cascás de Valencia, tortas de Motril y mazapanes de 
Toledo y demás variados dulces y almíbares tan 
conocidos por su exquisito y delicado paladar. Hay 
también un completo surtido de cajas do lujo fran
cesas para dulces, propias para regalos.—Colonia
les: Vinos, licores y champagne de las marcas más 
acreditadas; jamones y lenguas trufados; latas y te- 
rriu s de Paté foro gras; las ricas marron gktó. bru
ños de Portugal, q.¡esos de plato, gruyere, bola, Ro
chefort y brine, bacalao Escocia de 1.a. Frutas en 
conserva y al natural, de América, como pillas fres
ca«, plátanos y chirimoyas; galletas inglesas y ca
talanas, conservas y encurtidos del país y ex'ran- 
jeros —Esta casa tiene el depósito único para la ven
ta del rom superior de !a casa de Tomsk de Kings
town de Jamaica, cu; a legitimidad acredba la mar
ca aquí estampada.—flí$, -Pueria B8ea5. SíS.

iV/ín« ''l i d o  Doña Carmen Carrasco, reciente- 
lo .U L L Io  bel», mente llegada de Madrid, ofrece 
á sus numerosas parroquianas y al público en gene
ral, su nuevo taller. Plaza Nueva, entrada por la ca 
He del Aire, núm. 2.—Dicha señora, corta, confec
ciona y prepara, para la que desee trabajar en su 
casa.—Dá lecciones de corte á precios sumamente 
módicos.

I f ü f

LA. PIRANA.
Compañía anónima de seguros contra incendios, 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.— Dirección general en. París, 
rué Le Pellefcier, 8 y  10.—Representación genera- 
ec Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías. 
Capital social,«Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145 028.534*44.— Esta Compañía llévalo años 
de existe uc||u»gu8 operacionos se extienden á toda 
Francia, Aígelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el fuego, el.rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y prgi al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593‘34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más foro malmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calis Horno del Haza núm 22'

In teresan te  á  los  la b ra d o res
Se desea adquirir en esta Vega tierras en arrenda
miento por u q  so’o ano, para el fruto de Remolacha, 
quedando á beneficio de los que ¡as cedan, además 
d e  la renta q u e  se estipule, I03 mejoramientos que 
queden en la tierra.—Los señores propietarios ó ;a- 
bradores á qmenes convenga ceder.as, acudirán á 
den Pauh'no Santaella, ea esta ciudad, Aguila, 8, 

.'tjuien formalizará el contrato.

ÜE333C—«
E L  M ÁS  B A R A T O  DE LO S  PERIÓDICOS

Madrid, 1 mes................... 1 peseta.
Provincias, 3 mese*. . . 3 id.

S.!« num ero, 5  céntim os en loda Espatìn.

Suplemento literario semanal, gra tu ito . 
Colahokadohks.—Sres. Cas telar, Alarcon, Fernandez 

Brernon, Benjnmca Alas (Clarín), etc., etc. 
Varios artículos del Sr. Castelar ea estos suplemen
tos lian sido reproducidos en Londres, Berlín, Roma 

y Nueva-York.

S E R V IC IO  T E L E G R Á F I C O  E S P E C I A L
Folletín'. La novela que más llame la atención en París. 

POLÍTICA DE EÍ0-, BEBA
15L (iOBIERNO SERVIDOR DEI. PAÍS, NO SO A MO 

E C O N O M IA S
REBAJASEN LAS CONTRIBUCIONES-

Sala de despachos.— Expos ic i ón  de cuadros.

SECCION DE A N U N C IO S
DEPÓSITO DE CATALOGOS Y SEÑAS DE ANUNCIANTES

ÜEIL BMLt
DARÁ A SUS SUSCRITORES

L A  L IG A  N A C I O N A L  DE C O N T R I B U Y E N T E S
BOLETIN i  EMANAD

orgaito oficial eSe Has
POIi

OTEO Iül PESETA TBIIfófiSTHlS
Esta combinación proporciona á los suscritorea 

de EL DIA do9 periódicos independiente*, interesan
tes y bien hechos por 14 pesetas anuales.

REDACCION Y ADMINISTRACION 
Carrera ció San Jerónim o, y  4 7 , 

M a < !r i í l .

LA SULTANA.
riado surtido para la estación de invierno; ricos abri
gos, paletos, visitas, y chaquetas bordadas de sutás, 
paños y adornos para los mismos, paños de damas, 
franelas, cachemir y satio arrasado para trajes de se
ñora, peluches, terciopelos y brochadí a para ador
nos; trajecitos y abrigos para niños gran surtido y 
muy nuevo.— Para caballeros.- vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas de las mejores fábricas y embozos para las 
mismas, de mucha novedad. — Artículos de tapicería, 
cortinages, alfombras de terciopelo; bmxelles, mo
queta, fieltros y abacas desde 3 reales vara.—Para 
maestras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

p a r a  m z á y o t t ¡ l :
En el Establee m cnt-o de la Viuda é Hijos de J. Fal
cada, calle de Mesones, frente á la librería de Saba- 
tel y almacén de Ultramarinos del señor Moron Vil- 
cliez, se acaban de recibir las últimas novedades en 
vajillas inglesas, alemanas y francesas, en servicio 
de cristal de Bohemia y de las mejores fábricas na
cionales.—Si el pública continúa favoreciendo, como 
hasta ahora lo hace, el Establecimiento de J. Fo-ca
da, se confirmará más y más ea las buenas condicio
nes de los géneros quechi se venden.

J o y e r ía  y  p la te r ía  á rab e  de
Bocanegr* Hermanos, 8, Reye- Católicos, 8, Grana
da.—En este establecimiento acaba de recibirse para 
la próxima e.-tacion de Navidad un magnífico surti
do en brillantes, sátiros, rubís y perlas.—También 
se ha recibido una gran colección en aderezos, me
dios aderezos, leontinas, pulseras, cruces, medallo
nes y otra infinidad de artículos para señora.—Para 
caballeros, como novedad tenemos alfileres coa pie
dras denominadas, ojo do tigre, madera petrificada, 
alabardina, perlas, y esmaltes. Así como también 
para cadenas, ofrecemos como nuevo en dijes el jue
go de ruleta, brújula, ancla, globo, oso danzante, 
cornetas brújulas, y arríese« de caza.—Además y 
para qu« el público pueda encontrar todo lo que 
abraza este artículo, se esperan délas grandes fá
bricas do Viesa de un diaá otro grandes remesas en 
plata, y con especialidad en juegos de cafés, jardine
ras, sobretodos de mesa, joyeros, fruteros, cigarre
ras y otra infinidad de objetos caprichosos que omi- 
timoe mencionar así como los históricos alfileres ci
garrón.

BIBLÍÓTíCAENCICLOPÉDICA"' ffi&í
da. Van publicados 55 tornos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
sUos llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Precios: 4  reales lomo por 
siiserícJon y © reales los Somos sueltos en ru s 
tirá . Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca s?a una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva desús libros El precio 
de la encuadernación de cada torno será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las s< is sec
ciones de la Biblioteca, se les sirve grátis la precios 
sa y útilísima Revista Popular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. -  
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.
A I r n r m c k r t a  Bala calle Ancha de Santo 

jrx llI lU llL v L lc t. Domingo, núm. 5, de tres á
cinco'de la tarde, se hace de.muebles de casa, entre 
ellos de un armario con espejo (le vestir, reloj de 
mesa con fanal, un gabinete, una cómoda y otros 
efectos.

f] A r*T*Í‘l  Desea colocarse ea las L tc  U l l c t .  mejores condiciones, una 
decente mujer primeriza. El que de.^ee colocarla, se 
enterará en la casa núm. o, de la calle Sin Juan de 
Dios.

En la calle de Montalvan,
número 8, se alquila una gran cochera y cuadra pa
ra cuatro ó más caballerías. Ea la misma se venden 
palmeras, obónibu?, bojes y  otras plantas.

A m a


